
Auditoría operativa sobre la gestión de la Dirección 

de Cumplimiento Normativo Corporativa.

Auditoría Interna INS

Informe final

IA-051-2025 del 03/09/2025

Plan Anual 2025



En cumplimiento del Plan Anual de Trabajo 2025, la Auditoría Interna del INS realizó la auditoría operativa sobre la 

gestión de la Dirección de Cumplimiento Normativo Corporativa (DCNC).

Dada la especificidad de las funciones de la DCNC en la vigilancia del cumplimiento de la normativa aplicable en la 

Institución y los riesgos identificados, el estudio efectuado permitió evaluar la oportunidad y efectividad en la 

gestión de dicha Dirección, así como su contribución en el cumplimiento de los objetivos estratégicos, brindando 

oportunidades de mejora en los procesos, gestión de riesgos y toma de decisiones.

Producto de la revisión, se identificaron algunas debilidades de control comunicadas a la Administración, mediante 

los informes parciales IA-038-2025 e IA-046-2025, relacionados con la ausencia de indicadores de gestión, falta de 

un mecanismo de seguimiento formal que asegure el registro correcto y oportuno de información en el Mapa de 

Aseguramiento, además, el plan de capacitación de los colaboradores de la DCNC presenta oportunidades para 

fortalecer los conocimientos técnicos.

Además, no se ubicó en la gestión que realiza esa Dirección, un seguimiento de los planes de acción sobre los 

incumplimientos detectados por las áreas de control y entidades externas; y se observó la necesidad de actualizar 

el perfil de puesto de la jefatura de la DCNC.

Lo anterior, se plasmó en las recomendaciones que constan en los informes parciales antes mencionados, los 

cuales se adjuntan en la sección de apéndices, con el fin de fortalecer el control interno, mejorar la planificación y 

la gestión de cumplimiento institucional.

Resumen ejecutivo
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Riesgos
Objetivo General

Evaluar la eficacia y eficiencia de la gestión de la Dirección de Cumplimiento Normativo Corporativa y la efectividad 

de los controles implementados, mediante el análisis de sus indicadores de desempeño, la adecuada aplicación de 

sus procesos y la gestión del talento humano, con el fin de identificar oportunidades de mejora y fortalecer los 

controles internos.

Dirigido a: 
Gerencia  General

Alcance: 

Análisis de las 

operaciones, gestiones, 

procesos y controles 

relacionados con las 

actividades evaluadas, 

comprendidas del 01-07-

2024 al 31-12-2024, 

extendiéndose en 

aquellos casos o temas 

en los que se consideró 

pertinente.

“Las actividades 

ejecutadas fueron 

realizadas de acuerdo con 

las NGASP y demás 

normativa aplicable al 

ejercicio de la auditoría 

interna”.



La evaluación efectuada sobre la eficacia y eficiencia de la gestión de la Dirección de Cumplimiento Normativo 

Corporativa y la efectividad de los controles implementados permitió determinar que la mayoría de las actividades y 

procesos a cargo de esa Dirección se ejecutan de manera oportuna y razonable, no obstante, se determinó que es 

necesaria la creación de indicadores de gestión que les permitan planificar y tomar decisiones basadas en datos. 

Además, se requiere que se establezca y documente un mecanismo de seguimiento formal, que asegure el registro 

correcto y oportuno de la información por parte de los proveedores en el Mapa de Aseguramiento, con el fin de 

brindar mayor valor a las dependencias, sobre el uso de este instrumento, para la planificación operativa y para 

una mejor definición de la cobertura anual de riesgos. 

Por otra parte, se determinó la necesidad de fortalecer el plan de capacitación técnica de los colaboradores de la 

DCNC, además, se requiere que la Dirección de Capital Humano gestioné la actualización del perfil de puesto que 

aplica a la jefatura de la DCNC, asegurando su alineación con la normativa vigente y los documentos internos que 

definen las funciones de cumplimiento normativo, sin resaltar exclusiones de temas o áreas específicas, con el fin 

de garantizar una gestión integral y coherente del cumplimiento normativo.

Respecto al seguimiento de los planes de acción de los incumplimientos normativos de otras dependencias, 

presentados por los entes de supervisión, la DCNC debe definir e implementar acciones o controles que les 

permitan realizar dicha función, según el artículo 23 del Reglamento sobre los sistemas de gestión de riesgos y 

control interno aplicables a entidades aseguradoras y reaseguradoras, Acuerdo SUGESE 09-17, a fin de fortalecer 

el control interno y mitigar posibles riesgos de incumplimiento normativo.

Sobre las debilidades de control antes mencionadas, se emitieron y comunicaron las recomendaciones 

correspondientes, las cuales deben ser implementadas, a fin de subsanar los aspectos que no se apegan del todo 

a la normativa aplicable y permitan fortalecer los procesos institucionales, a partir de una toma de decisiones 

basada en información robusta, confiable y oportuna. 
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RiesgosRiesgos

• Planificación operativa 

inadecuada, al no considerar 

indicadores de gestión que 

podría afectar la toma de 

decisiones, así como en el mapa 

de aseguramiento que podría 

afectar la cobertura en la gestión 

de riesgos institucionales.

• Recurso humano gestionado de 

forma incorrecta por 

capacitación insuficiente.

• Procesos o lineamientos internos 

diseñados o documentados de 

forma incorrecta por información 

desactualizada relacionada con 

el perfil de puesto de la jefatura 

de la Dirección de Cumplimiento 

Corporativa.

• Incumplimiento de la normativa 

interna y externa que le resulta 

aplicable, así como al riesgo de 

procesos implementados de 

forma incorrecta o inadecuada, 

ante la ausencia de acciones 

concretas para realizar los 

seguimientos correspondientes.

Conclusiones



Altas Medias Bajas

Tarjeta de

Seguimiento

IA-038-2025

IA-046-2025
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Pendiente - Atendida Pendiente - Atendida Pendiente - Atendida

00 TS-22479

TS-22490

00 00 00 02 00

00 00 02 00 01 00

00 00 02 00 03 00

Plan de acción

Sí

Sí

Resumen de recomendaciones

Informes 

parciales
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Rodrigo Muñoz Solera

Jefatura del estudio

Equipo de trabajo

Natalia Pereira Meneses, Auditor II

Marco Antonio Ramírez Salazar, Auditor I

Randall Martín Castro Fallas,  Auditor I

El presente informe se encuentra firmado digitalmente 

mediante agente GAUDI.

Tipo de documento Descripción corta Adjunto

Informe parcial IA-038-2025 de fecha 07/07/2025

Informe parcial IA-046-2025 de fecha 25/08/2025

Apéndices y/o anexos

Fecha del informe: 03/09/2025




AU-00529-2025
San José, 7 de Julio de 2025


Señores(as):
Yirlany González Calderón, Lilliana María Orozco Chinchilla


Referencia : IA-038-2025. Informe parcial sprint 1 de la Auditoría operativa sobre la gestión de la Dirección de Cumplimiento Normativo
Corporativa.


 
Adjunto se remite el informe parcial IA-038-2025, que contiene resultados del estudio de Auditoría de carácter operativo sobre
la gestión de la Dirección de Cumplimiento Normativo Corporativa.
 
Producto de la revisión se identificaron hallazgos que hacemos de su conocimiento con el propósito de fortalecer los procesos
de trabajo relacionados con indicadores de gestión y el Mapa de Aseguramiento institucional.
 
Los hallazgos fueron comentados con la jefatura de la Dirección de Cumplimiento Normativo Corporativa el día 07 de julio del
2025, quien manifestó su conformidad con los resultados y recomendaciones ofrecidas, según se consignó en el acta de
comunicación de resultados.
 
No se omite indicar que las actividades ejecutadas en el presente estudio fueron realizadas de acuerdo con las Normas
Generales de Auditoría para el Sector Público y demás normativa aplicable al ejercicio de la auditoría interna.
 
En forma atenta, se solicita girar instrucciones, para que en un plazo máximo de diez días hábiles se establezca un plan de
acción con el detalle de las acciones, fechas y responsables propuestos para la atención de las recomendaciones que se
indican en el informe citado. El cual deberá ser dirigido a la Gerencia con copia a este despacho.
 
Se adjunta el archivo para su formulación.
 
 


 
IA-038-2025 Informe parcial sprint 1.pdf
Plan de acción para la Administración.xlsx


Atentamente,
Auditoría
Jefe de Departamento
Rodrigo Muñoz Solera


cc: Diana Solano Ramírez, Dalia Palacios Morgan, Guiselle Zúñiga Alvarado, Erika Corrales Esquivel, Rodrigo Muñoz Solera, Natalia Pereira
Meneses, Randall Martín Castro Fallas, Gustavo Retana Calvo, Stephanie Marín Bolaños, Rolvin Marín Barquero, Marco Antonio Ramirez
Salazar


 


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y DESCARGO DE RESPONSABILIDADES: La información de este documento y sus anexos es confidencial, puede contener información privilegiada y
es exclusiva solo para el uso del destinatario mencionado. El acceso a esta información por otras personas distintas a las designadas no está autorizado, por lo tanto, no podrá ser objeto de
reproducción total o parcial, tratamiento informático ni transmisión por medio físico o virtual de ninguna forma, sin permiso previo del GRUPO INS. Nuestra organización no se hace
responsable del uso que puedan hacer terceros con esta información. Cualquier persona que reciba este mensaje por error debe notificarlo inmediatamente al remitente vía telefónica o
correo electrónico y borrarlo permanentemente de sus dispositivos informáticos u otros dispositivos similares. La violación al mandato de este aviso puede dar lugar a responsabilidades
legales.


Estado: Enviado
Enviado: 07/07/2025 03:18:54 PM



https://stcorrespondenciaprod.blob.core.windows.net/adjuntos/979932/c06423c5-cc81-4af2-96b1-eed2f0bd182c.pdf

https://stcorrespondenciaprod.blob.core.windows.net/adjuntos/979932/e38e6f68-9b5d-436f-b0c1-a517dcba0465.xlsx



rcastrof
Archivo adjunto
AU-00529-2025.pdf




AU-00719-2025
San José, 25 de Agosto de 2025


Señores(as):
Yirlany González Calderón, Lilliana María Orozco Chinchilla, Tania Vargas Soto


Referencia : IA-046-2025 Informe parcial sprint 2 de la Auditoría operativa sobre la gestión de la Dirección de Cumplimiento Normativo
Corporativa.


 
Adjunto se remite el informe parcial IA-046-2025, que contiene resultados del estudio de Auditoría de carácter operativo sobre la gestión
de la Dirección de Cumplimiento Normativo Corporativa.


Producto de la revisión se identificaron hallazgos que hacemos de su conocimiento con el propósito de fortalecer los procesos de
trabajo relacionados con capacitación, perfil de puesto de la jefatura de la Dirección de Cumplimiento Normativo Corporativa y
seguimiento a las recomendaciones emitidas por entes de control.


Los hallazgos fueron comentados con la jefatura de la Dirección de Cumplimiento Normativo Corporativa y la Dirección de Capital
Humano el día 14-08-2025, quienes manifestaron su conformidad con los resultados y recomendaciones ofrecidas, según se consignó
en el acta de comunicación de resultados.


No se omite indicar que las actividades ejecutadas en el presente estudio fueron realizadas de acuerdo con las Normas Generales de
Auditoría para el Sector Público y demás normativa aplicable al ejercicio de la auditoría interna.


En forma atenta, se solicita girar instrucciones, para que en un plazo máximo de diez días hábiles se establezca un plan de acción con
el detalle de las acciones, fechas y responsables propuestos para la atención de las recomendaciones que se indican en el informe
citado. El cual deberá ser dirigido a la Gerencia con copia a este despacho.


Se adjuntan los archivos para su formulación.


IA-046-2025 Informe parcial sprint 2.pdf
Plan de acción DCH.xlsx
Plan de acción DCNC.xlsx


Atentamente,
Auditoría
Jefe de Departamento
Rodrigo Muñoz Solera


cc: Diana Solano Ramírez, Dalia Palacios Morgan, Guiselle Zúñiga Alvarado, Natalia Pereira Meneses, Randall Martín Castro Fallas, Gustavo
Retana Calvo, Marco Antonio Ramirez Salazar


 


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD Y DESCARGO DE RESPONSABILIDADES: La información de este documento y sus anexos es confidencial, puede contener información privilegiada y
es exclusiva solo para el uso del destinatario mencionado. El acceso a esta información por otras personas distintas a las designadas no está autorizado, por lo tanto, no podrá ser objeto de
reproducción total o parcial, tratamiento informático ni transmisión por medio físico o virtual de ninguna forma, sin permiso previo del GRUPO INS. Nuestra organización no se hace
responsable del uso que puedan hacer terceros con esta información. Cualquier persona que reciba este mensaje por error debe notificarlo inmediatamente al remitente vía telefónica o
correo electrónico y borrarlo permanentemente de sus dispositivos informáticos u otros dispositivos similares. La violación al mandato de este aviso puede dar lugar a responsabilidades
legales.


Estado: Enviado
Enviado: 25/08/2025 09:57:45 AM



https://stcorrespondenciaprod.blob.core.windows.net/adjuntos/1012700/02039f30-3d6c-4b68-9438-cff4701eddb0.pdf

https://stcorrespondenciaprod.blob.core.windows.net/adjuntos/1012700/78612803-a612-4f33-b0e4-c4a6c8ca9039.xlsx

https://stcorrespondenciaprod.blob.core.windows.net/adjuntos/1012700/68e34a73-84fa-4410-bd6d-831d2d8898d0.xlsx



rcastrof
Archivo adjunto
AU-00719-2025.pdf
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